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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la parte demandante acreditó que 
las notificaciones que pretendió surtir al domicilio o residencia y electrónica del 
demandado no fueron efectivas, por lo que solicita se orden su emplazamiento.  
 
Por tanto, a efectos de garantizar el debido proceso y el derecho de defensa, se 
dispone ordenar el emplazamiento del demandado JULIÁN ALBERTO PRADILLA 
ACEVEDO.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD LITEM del demandado JULIÁN 
ALBERTO PRADILLA ACEVEDO a la Abogada YANNETH ORTÍZ QUINTERO 
quien ejerce habitualmente la profesión ante este despacho judicial. Por secretaría, 
comuníquese al citado profesional esa designación, advirtiéndole que deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar (art. 48 núm. 7º C.G.P.). Para los fines descritos, se tendrá como correo 
electrónico de la curadora ad litem abogado@jorgeluisquinterogomez.com  
 
Lo anterior, en virtud a que en otras actuaciones que se surten ante este Despacho 
no se ha logrado obtener aceptación de la designación por parte de los auxiliares 
inscritos en la lista oficial vigente, lo que no obsta para que el Juez designe 
profesional del derecho que no haga parte de la misma, en atención a la facultad 
conferida en el numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento del demandado JULIÁN ALBERTO 
PRADILLA ACEVEDO en los términos descritos en los artículos 48 y 108 del Código 
General del Proceso y 29 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
TERCERO: Para efectuar el emplazamiento de que trata el artículo 108 del código  
General del Proceso, se acogerá lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2023. 
En consecuencia, por secretaría, efectúese la publicación en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, dejando constancia en el expediente 
 

NOTIFÍQUESE 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 

mailto:abogado@jorgeluisquinterogomez.com
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 132 del 14 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 

SECRETARIA 
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